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Montería, veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022). 

 

Señor Juez: informo a usted, de escrito que antecede presentado por el abogado 
del demandado, solicitando la notificación del auto admisorio de la demanda, como 
también le informo de memorial poder presentado por este. PROVEA. 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Juzgado solicitud de abogado del 

demandado, en el que solicita le sea notificada la presente demanda, solicitando 

además que se le haga entrega de la demanda y sus anexos con inclusión de los 

tramites notificatorios. 

En ese orden, constata el Juzgado que en auto pasado, fue nombrado curador ad-

litem de la parte demandada a partir de la ausencia de notificación personal de 

FUNIVIDA dada los tramites notificatorios surtidos en el proceso, ver folios 18 a 24; 

es decir, que ente su contumacia de concretar la notificación personal previa las 

respectivas gestiones realizadas por la parte actora, fue aplicado lo regulado en el 

artículo 29 del Código del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Sin embargo, realizada la comunicación de designación al curador ad-litem, este no 

compareció al proceso, sin que dicho tramite fuese surtido de conformidad. 

No obstante, lo anterior, se tiene que la parte demandada tiene conocimiento de la 

existencia del proceso ante la presentación del memorial por parte del abogado 

quien solicita a nombre de la empresa demandada se le notifique, por ello aporta 

poder para el efecto. 

Siendo ello así, en aras de preservar el debido proceso, el Juzgado, aplicará lo 

normado en el artículo 301 del C. G. P., en lo referente a la notificación por conducta 

concluyente, aplicable por analogía normativa contemplada en el artículo 145 del C. 

P. L. y de la S. S., que en su parte pertinente reza: 

“ 

… 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2019-00198-00 

Demandante: KATERINE GARCIA SALAZAR 

Demandados: FUNIVIDA 



 
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.” 

En ese orden de ideas, se le reconocerá personería jurídica al abogado OSCAR LORA 

ESPITIA como apoderado judicial de la parte demandada, quien desplaza al curador 

designado en la presente litis, teniéndose notificada por conducta concluyente a la 

misma del auto admisorio de la demanda. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

ORDENA: 

PRIMERO: RECONÓZCASE y TENGASE como apoderado judicial de la 

demandada al Dr. OSCAR LORA ESPITIA en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

SEGUNDO: TÉNGASE por NOTIFICADA la demandada FUNDACION 

INTEGRAL PARA UNA NUEVA VIDA-FUNIVIDA por conducta concluyente 

conforme al artículo 301 del C. G. P aplicable por analogía normativa contemplada 

en el artículo 145 del C. P. .L. y de la S. S. 

TERCERO: OTÓRGUESELE el término de traslado de diez (10) a la parte 

demandada para que ejerza el derecho a la defensa y contradicción, conforme al 

artículo 38 Ley 712/2001 en concordancia con el 33 ibidem. 

CUARTO: ENVIESE link de descarga del expediente digitalizado del presente 
proceso al correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandada. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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